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INSTRUCTIVO PARA VOTO POR CORRESPONDENCIA  

ELECCIONES DE AUTORIDADES CONUER 2021 

 

POR FAVOR LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES A FIN DE NO COMETER 

ERRORES Y EVITAR LA IMPUGNACIÓN DEL VOTO 

 

1- Colocar la boleta o lista elegida que podrá descargar de la página web oficial 

de CONUER;  dentro de un sobre BLANCO (tamaño Carta) que debe tener 

la inscripción visible del Departamento de donde procede.    

 

       

  Boleta electoral 

 

                       

                       

2- Colocar el sobre BLANCO dentro de un segundo sobre donde se consignará 

el/los Nombre/s y el/los Apellido/s del votante y lugar de procedencia, y en cuyo 

interior además depositará la firma certificada por Escribano Público nacional y/o 

Juez de Paz. 

 
        1° sobre 

Depto de procedencia 
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3- Colocar el segundo sobre en un tercer sobre con la dirección de la sede de 

CONUER en Paraná (Perú 181 PB, Paraná. CP 3100) y el franqueo 

correspondiente por carta certificada de Correo Argentino. Única forma de 

envío aceptado, para que su voto tenga validez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
        1° sobre 

 

 

      
2° sobre 

Nombre, apellido y lugar 

de procedencia 

 

Firma certificada 

   

2° sobre 

Nombre, Apellido y lugar de 

procedencia 

 

3° Sobre 

Dirección de colegio 
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4- El matriculado deberá abonar  los gastos del Escribano y además  los gastos 

de envío de la Carta Certificada; siendo ésto último reembolsable por 

CONUER. 


